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PRESIDENCIA DE LAS CORTES
ESPAÑOLA S

En el vigente Reglamento de las Cortes

y concretamente en su título VIII, relativo
a las "Votaciones", no se contiene disposi-

ción alguna que prevea y regule la utili-

zación de un sistema de votación electró-

nica adoptado por los Parlamentos de nu-

merosos países y ya instalado en nuestras
Cortes . Es, pues, necesario suplir la omi-

sión que en este extremo se observa en

el Reglamento y establecer normas ade-
cuadas que permitan utilizar, cuando se

estime conveniente, el procedimiento de

votación antes aludido, adaptándole a las

directrices generales señaladas en los ar-

tículos 58, 58 y 59 ya que, en principio, la
votación mediante el sistema electrónico

permite dos modalidades de votación : en
primer lugar, la votación "directa' -en la,

que no se recogen los nombres de quienes
tomen parte en la votación ni es visiLte

la actitud de los Procuradores, como lo es

en la ordinaria regulada en el artícu-
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lo 57- y que, por ello, equivale a la vo-
tación secreta; y en segundo término, la
votación "nominal" en la que queda cons-
tancia escrita tanto de los nombres de los
votantes como del sentido de su voto .

Esta última permite, a su vez, en el sis-
tema electrónico, dos posibilidades de vo-

tación :
1.a Atenerse sólo al resultado numéri-

co que aparece en las pantallas del hemi-
ciclo, sin hacer públicos los datos que se
registren, relativos a cada Procurador y
su voto. Es una votación que puede con-
siderarse equivalente a la ordinaria .

2 .° Dar conocimiento del resultado com-
pleto, con todos los datos (relación nonli-
nal de Procuradores y del voto por ellos
emitido) ; esta modalidad equivale, por tan-
to, a una votación nominal .

En consecuencia, haciendo uso de las fa-
cultades que el Reglamento otorga a la
Presidencia de las Cortes en el número 23
de su artículo 18, y previos dictámenes fa-
vorables de la Comisión de Reglamento y
de la Comisión Permanente de las Cc r-
tes,

DISPONGO

1° Corresponde al Presidente de las
Cortes, por iniciativa propia o petición de
50 Procuradores, decidir que la votación
se haga conforme a los modos tradiciona-
les o utilizando el nuevo sistema electró-
nico. El Presidente podrá someter a vota-
ción directa electrónica el tipo o forma de
votación a seguir.

2° Cuando se utilice el sistema electró-

nico para la práctica de una votación or-

dinaria sólo se tendrá en cuenta el resul-
tado numérico que aparece en las panta-

llas del hemiciclo, considerándose °no pu-

blicables en el BOLETÍN OFICIAL DE LAS COR-

TES' los datos relativos a los nombres de
los señores Procuradores y al sentido de
su voto que, independientemente de
aquel resultado -aunque coincidentes
con el mismo- recoge por escrito el sis-
tema .

Los interesados y los medios de comuni-
cación podrán verificar en la Secretaría

de las Cortes los resultados de esta vota-
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ción en las listas confeccionadas por el or-
denador .

3° En las votaciones nominales públi-

cas se publicarán en el BoLETíN OFICIAL DE

LAS CORTES ESPAÑOLAS las listas alfabéticas

de los Procuradores que han tomado par-
te en ella, agrupados según el sentido de

sus votos . Un ejemplar de las listas con-
feccionadas por el mecanismo computa-
dor, que forma parte del sistema de vota-
ción, se pondrá inmediatamente a dispo-
sición de los señores Procuradores en la
Secretaría de las Cortes .

Palacio de las Cortes, 2 de marzo de
1977.-El Presidente, Torcuato Fernández-
Miranda y Hevia .

COMISION DE LEYES FUNDAMENTA-
LES Y PRESIDENCIA DEL GOBIERN O

La Comisión de Leyes Fundamentales y
Presidencia del Gobierno ha examinado el
proyecto de Ley Orgánica del Consejo de
Economía RNacional y visto el informe emi-
tido por la Ponencia designada para su
estudio, formada por los señores don Luis
Alvarez Molina, don Manuel Conde Ban-
drés, don José Luis López Henares, don
Díego Salas Pombo y don José Emilio Sán-
chez Pintado, con arreglo a lo dispuesto
en el artículo 81 del vigente Reglamento
de las Cortes tiene el honor de elevar a
V. E. el siguiente

DICTAMEN

Artículo 1 .0 El Consejo de Economía
Nacional es el órgano consultivo, asesor
y técnico en los asuntos de importancia
que afecten a la economía nacional .

Fomentará y servirá de cauce al diálo-
go institucionalizado entre las fuerzas so-
ciales y económicas en él representadas y
entre éstas y la Administración Pública .

Art. 2° El Consejo de Economfa Nacio-
nal tendrá las siguientes competencias :

a) Informar con carácter preceptivo
los anteproy ectos de ley sobre ordenación
económica y social .
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b) Informar los anteproyectos de los
Presupuestos Generales del Estado y los
de la Seguridad Social .

c) Participar en la elaboración y vigi-
lancia de la Planificación del Desarrollo .

d) Informar sobre los criterios o direc-
trices para la elaboración de las estadísti-
cas económicas y sociales de trascenden-
cia nacional .

e) Dictaminar cuantas cuestiones le
sean sometidas por el Gobierno .

f) Informar preceptivamente sobre las
directrices generales de la política mone-
taria, comercio exterior e interior, política
de salarios y Seguridad Social .

g) Informar preceptivamente sobre las
reformas generales de carácter esencial en
el sistema tributario .

h) Formular propuestas, mociones y
sugerencias al Gobierno sobre cuestiones
económicas y sociales .

i) Informar los proyectos de disposicio-
nes de carácter general sobre materias de
la competencia del Consejo, en los térmi-
nos y condiciones previstos en las normas
de procedimiento especial que regulen su
elaboración .

j) Informar sobre la creación o supre-
sión de organismos autónomos de carácter
económico y social .

k) Cualesquiera otras que le reconoz-
can las disposiciones legales .

Art. 3° 1 . El Consejo de Economía Na-
cional, además del Presidente y el Secre-
tario General, se compondrá de 290 miem-
bros, elegidos o designados por períodos de
cuatro años, de la siguiente manera :

a) Setenta Consejeros elegidos en re-
presentación de las organizaciones profe-
sionales de los trabajadores .

b) Setenta Consejeros elegidos en re-
presentación de las organizaciones profe-
sionales de los empresarios .

c) Cuarenta Consejeros elegidos en re-
presentación de las organizaciones agra-
rias .

d) Cinco Consejeros elegidos en repre-
sentación de las organizaciones de las ac-
tividades pesqueras .

e) Dos Consejeros elegidos por las or-
ganizaciones de artesanos .

f) Veinte Consejeros elegidos en repre -
sentación de las Cámaras de Comercio, In-
dustria y Navegación.

g) Dos Consejeros elegidos en repre-
sentación de las Cámaras de la Propiedad
Urbana y un Consejero elegido en repre-
sentación de las Cámaras Mineras .

h) Diez Consejeros elegidos en repre-
sentación de las organizaciones de los con-
sumidores, de las amas de casa y de los
inquilinos .

i) Diez Consejeros elegidos en repre-
sentación de las cooperativas .

j) Veinticinco Consejeros elegidos en
representación de los Colegios y Corpora-

ciones profesionales, relacionados con las
funciones propias del Consejo .

k) Treinta y cinco Consejeros designa-
dos por el Gobierno entre personalidades
destacadas en los ámbitos económico, so-
cial y científico.

2. El sistema de elección de los Conse-
jeros tendrá en cuenta las categorías pro-
fesionales y los sectores de actuación ec o-
nómica, así como la territorialidad de los
intereses representados .

3. La renovación del Consejo se hará
por mitad cada dos años .

Art. 4° 1. El Consejo de Economía Na-
cional funcionará en Pleno y en Comisión
Permanente .

2. El Pleno se compondrá del Presiden-
te, los Consejeros y el Secretario General .

3 . La Comisión Permanente estará in-
tegrada por el Presidente, veintiocho Con-
sejeros y el Secretario General .

Los miembros de la Comisión Permanen-
te serán elegidos entre los Consejeros, en
la forma que reglamentariamente se de-
termine, por los grupos que integran el
Consejo de Economía Nacional y en pro-
porción a la composición de los mismos .
Los grupos con un número de miembros
inferior a diez, elegirán, conjuntamente,
un representante en la Comisión Perma-
nente .

4. Para el estudio de los asuntos y pre-
paración de los informes o dictámenes que
hayan de ser emitidos por el Consejo, éste
se organizará en secciones cuyo número y
composición se determinará reglamenta-
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riamente . Cada sección estará presidida
por un miembro de la Comisión Permanen-
te, designado por el Presidente .

Art. 5° 1. El Presidente será designa-
do de conformidad con lo establecido en el
artículo 58 de la Ley Orgánica del Estado .

2 . El Vicepresidente será elegido por la
Comisión Permanente de entre sus miem-
bros y sustituirá al Presidente en los ca-
sos de vacante, ausencia o enfermedad .

3. El Secretario General, cuyo mandato
durará seis años, será designado por el
Gobierno a propuesta del Presidente, oída
la Comisión Permanente .

4 . El Presidente y los miembros de la
Comisión Permanente tendrán análoga ca-
tegoría y representación que el Presidente
y los Consejeros de Estado .

Art. e° 1. Corresponde al Pleno del
Consejo de Economía Nacional la emisión
de informes o dict ámenes en los casos ex-
presamente determinados por las disposi-
ciones legales, cuando lo so licite el Gobier-
no y cuando por la trascendencia o impor-
tancia del asunto, así lo acuerdo el Presi-
dente o la Comisión Permanente del Con-
sejo .

2. Corresponde a la Comisión Perma-
nente el estudio y elevación de la propues-
ta correspondiente al Pleno en los asuntos
referentes a los casos señalados en el pá-
rrafo anterior. En los demás casos corres-
ponde a la Comisión Permanente la emi-
sión del dictamen del Consejo .

3 . Los Ministros o los Subsecretarios,
Directores Generales y Secretarios Gene-
rales Técnicos, por delegación del Minis-
tro correspondiente, podrán asistir a las
sesiones del Consejo de Economía Nacional
e intervenir en sus deliberaciones, si bien
deberán ausentarse en el momento de la
votación.

Art. 7° 1. El Gobierno, a petición del
Consejo de Economía Nacional, podrá in-
teresar de las Cortes la compa recencia de
uno o varios Consejeros para exponer ante

éstas el contenido y justificación de los in-

formes emitidos sobre el tema objeto de
debate parlamentario .

2. El Presidente de las Cortes, a inicia-
tiva propia o a petición de las G4m&ras J.,e-
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gislativas, podrá recabar del Consejo de
Economía Nacional, a través de la Presi-
dencia del Gobierno, la presencia de uno
o varios Consejeros que informen a aqué-
llas sobre los extremos que le sean solici-
tados, sin intervenir en los debates .

Art. 8° 1 . El Consejo, para el cumpli-
miento de su función, podrá recabar da-
tos, estadísticas e informes de los distin-
tos Organismos y Servicios de la Adminis-
tración .

2. El Presidente del Consejo de Econo-
mía Pacional, a iniciativa propia o a pe-
tición de las secciones, podrá recabar de
los respectivos Departamentos Ministeria-
les, a través de la Presidencia del Gobier-
no, la presencia de uno o varios técnicos
del Ministerio correspondiente para que
informen ante aquéllas sobre los extre-
mos que les sean solicitados, sin interve-
nir en los debates .

Art. 9° Se adscribirán al Consejo los
funcionarios de la Administración Institu-
cional de Servicios Socioprofesionales, así
como los de los distintos Cuerpos de la Ad-
ministración del Estado que sean precisos
para el cumplimiento de sus funciones.

Art. 10. El Consejo de Economía Nacio-
nal dispondrá de la correspondiente dota-
ción incluida en los Presupuestos Genera-
les del Estado para atender a sus gastos
de funcionamiento.

Art. 11. El Reglamento del Consejo es-
tablecerá las normas sobre el sistema de
elección de los Consejeros, estatuto de los
mismos y de la Comisión Permanente, así
como las de organización, procedimiento
y adscripción, contratación y régimen per-
sonal .

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Primera. La primera renovación se ha-
rá a los cuatro años de constituido el Con-
sejo y afectará a la mitad de los Conseje-
ros de cada grupo, elegidos por sorteo .

Segunda. El Consejo de Economía Na-
cional en tanto no se constituya con arre-
glo a los preceptos de esta Ley, continua-
rá funcionando de acuerdo G4n 1 ;% nonnk%-
tiva vigente 1 la sazón,
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DISPOSICION FINAL

1. Quedan derogadas la Ley de 4 de ju-

nio de 1940 y cuantas normas se opongan

a la presente Ley .

2. Dentro de los seis meses siguientes
a la publicación de esta Ley en el °Bole-
tín Oficial del Estado" el Gobierno aproba-
rá y publicará el Reglamento del Consejo .

Palacio de las Cortes, 1 de marzo de
1977.-E1 Presidente de la Comisión, Gre-
gorio López Bravo .-El Secretario de la Co-
misión, Francisco Angel Abella Martín .

Excmo. Sr. Presidente de las Cortes Espa-
ñolas .

8 DE MARZó DE 1977 .-N,_w. 1 .560

COMISION DE LEYES FUNDAMENTALES
Y PRESIDENCIA DEL GOBIERN O

Proyecto de Ley Orgánica del Consejo
de Economía Nacional

Enmienda al apartado f) del artículo 2°,
propuesta por don Vicente Toro Ortí, que
por haber obtenido los votos favorables a
que se refiere el artículo 79, 3, del Regla-
mento de las Cortes Españolas, podrá ser
defendida ante el Pleno de las mismas .

Texto del apartado f) del artículo 2° del
dictamen de la Comisión:

°Informar preceptivamente sobre las di-

rectrices generales de la política moneta-

ria, comercio exterior e interior, polftica

de salarios y Seguridad Social . "
COMISION DE LEYES FUNDAMENTALES

Y PRESIDENCIA DEL GOBIERN O

Proyecto de Ley Orgánica del Consejo
de Economía Nacional

Enmienda al apartado a) del artículo 2°,
propuesta por don Salvador Serrats Ur-
quiza, que por haber obtenido los votos
favorables a que se refiere el artículo 79, 3,
del Reglamento de las Cortes Españolas,
podrá ser defendida ante el Pleno de las
r.z ismas .

Texto de la enmienda propuesta por don
Vicente Toro Ortí :

"Informar preceptivamente las directri-
ces generales de la politica monetaria, co-
mercio exterior e interior, política de sala-
rios, Seguridad Social y ordenación de la
producción."

Palacio de las Cortes, 23 de febrero de
1977.-El Presidente, Gregorio López-Bra-
vo de Castro.-El Secretario, Francisco
Angel Abella Martín .

Texto del apartado a) del artículo 2° del
dictamen de la Comisión:

"Informar con carácter preceptivo los
anteproyectos de ley sobre ordenación
económica y social .'

Texto de la enmienda propuesta por don
Salvador Serrats Urquiza :

"Informar con carácter preceptivo los

anteproyectos y proposiciones de ley sobre

ordenación económica y social ."

Palacio de las Cortes, 23 de febrero de
1977.-El Presidente, Gregorio López-Bra-
vo de Castro. - El Secretario, Francisco
Angel Abella Martín .

COMISION DE LEYES FUNDAMENTALES
Y PRESIDENCIA DEL GOBIERN O

Proyecto de Ley Orgánica del Consejo
de Economía Nacional

Enmienda propuesta por don Miguel Ga-
mazo Pelaz, solicitando la inclusión de un
nuevo apartado f) en el artículo 3", que
por haber obtenido los votos favorables a
que se refiere el artículo 79, 3, del Regla-
mento de las Cortes Españolas, podrá ser
defendida ante el Pleno de las mismas .

Texto de la enmienda propuesta :

"Cincuenta Consejeros, representantes

de las entidades territoriales que se de-
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terminen en la normativa de desarrollo de
la presente Ley ."

Palacio de las Cortes, 24 de febrero de
1977.-El Presidente, Gregorio López-Bra-
vo de Castro.-El Secretario, Francisco
Angel Abella Martín.

COMISION DE LEYES FUNDAMENTALES

Y PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

Proyecto de Ley Orgánica del Consejo
de Economía Naciona l

Enmienda al apartado k) del artículo 3°,
propuesta por don Salvador Serrats Ur-
quiza, que por haber obtenido los votos
favorables a que se refiere el artículo 79, 3,
del Reglamento de las Cortes Españolas,
podrá ser defendida ante el Pleno de las

mismas .

Texto del apartado k) del artículo 3° del
dictamen de la Comisión :

"Treinta y cinco Consejeros designados
por el Gobierno entre personalidades des-
tacadas en los ámbitos económico, social
y científico .'

Texto de la enmienda propuesta por don
Salvador Serrats Urquiza :

"Treinta y cinco Consejeros designados
por S. M. el Rey, a propuesta del Gobierno,
entre personalidades destacadas de los ám-
bitos económico, social, científico y de la
defensa ."

Palacio de las Cortes, 24 de febrero de
1977.-El Presidente, Gregorio López-Bra-
vo de Castro .-El Secretario, Francisco
Angel Abella Martín.

8 nE MAÉZO DE 077.-NÚM. 1 .560

haber obtenido los votos favorables a que
se refiere el artículo 79, 3, del Reglamento
de las Cortes Españolas, podrá ser defen-
dida ante el Pleno de las mismas .

Texto del artículo 9 :0 del dictamen de la
Comisión :

"Se adscribirán al Consejo los funciona-
rios de la Administración Institucional de
Servicios Socioprofesionales, así como los
de los distintos Cuerpos de la Administra-
ción del Estado que sean precisos para el
cumplimiento de sus funciones . "

Texto de la enmienda propuesta por don

Ra.fael Díaz-Llanos Lecuona :

"Se adscribirán al Consejo los economis-
tas y demás funcionarios de la Adminis-
tración Institucional de Servicios Socio-
profesionales, así como los de los distintos
Cuerpos de la Administración del Estado
que sean precisos para el cumplimiento de
sus funciones ."

Palacio de las Cortes, 1 de marzo de

1977.-El Presidente, Gregorio López-Bra-
vo de Castro.-El Secretario, Francisco
Angel Abella Martín .

COMISION DE LEYES FUNDAMENTALES
Y PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

Proyecto de Ley Orgánica del Consejo
de Economía Naciona l

Enmienda al artículo 11, propuesta por
don Manuel Madrid del Cacho, que por
haber obtenido los votos favorables a que
se refiere el artículo 79, 3, del Reglamento
de las Cortes Españolas, podrá ser defen-
dida ante el Pleno de las mismas .

COMISION DE LEYES FUNDAMENTALES
Y PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

Proyecto de Ley Orgánica del Consejo
de Economía Nacional

Enmienda al artículo 9°, propuesta por
don Rafael Díaz-Llanos Lecuona, que por

Texto del artículo 11 del dictamen de la
Comisión :

"El Reglamento del Consejo establecerá
las normas sobre el sistema de elección de
los Consejeros, estatuto de los mismos y
de la Comisión Permanente, así como las
de organización, procedimiento y adscrip-

ción, contratación y régimen de personal .'
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Propuesta de don Manuel Madrid del
Cacho solicitando se añ,ada al artfculo 11
el párrafo siguiente :

"En todo caso el cargo de Consejero de
Economía Nacional será gratuito ."

Palacio de las Cortes, 1 de marzo de
1977.-El Presidente, Gregorio López-Bra-
vo de Castro.-El Secretario, Francisco
Angel Abella Martín.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES
ESPAÑOLA S

Publicado en el "Boletín Oficial del Es-

tado', número 50, de 28 de febrero de 1977,

el Real Decreto-ley 14/1977, de 25 de febre-

ro, por el que prorroga la vigencia del Real

Decreto-ley 4/1977, de 28 de enero, por el
que se suspende parcialmente la aplica-

ción de los artículos 15 y 18 del Fuero de

los Españoles, y para dar cuenta inmedia-

ta a las Cortes, se ordena su inserción en

el "Boletín Oficial" de las mismas .

Palacio de las Cortes, 3 de marzo de
1977.-El Presidente, Torcuato Fernández-
Miranda y Hevia.

El Real Decreto-ley cuatro/mil novecien-
tos setenta y siete, de veintiocho de ene-
ro, dispuso la suspensión en todo el terri-
torio nacional, durante el plazo de un mes,
de la vigencia de los artículos quince y
dieciocho del Fuero de los Españoles . Se
perseguía con ello dotar a las autoridades
gubernativas de facultades excepcionales
para proteger la paz ciudadana frente a
la especial virulencia de los actos de carác-
ter terrorista perpetrados en aquellos días,
por lo que la medida se circunscribió ex-
clusivamente a aquellas personas sobre
las que recayera sospecha fundada de co-
laborar a la realización o preparación de
actos del citado carácter.

Alcanzados parcialmente los objetivos
perseguidos por el Real Decreto-ley cua-
tro/mil novecientos setenta y siete, resul-
ta necesario prorrogar la vigencia del mis-
mo durante un mes más, al objeto de pro-
porcionar a las autoridades gubernativas

los medios precisos para completar las in-

vestigaciones ya emprendidas y que tan

alteradores resultados han arrojado has-

ta el momento.

En su virtud, y al amparo de lo estable-
cido en los artículos treinta y cinco del
Fuero de los Españoles y diez, apartado
nueve, de la Ley de Régimen Jurídico de
la Administración del Estado, a propuesta
del Ministro de la Gobernación, y previa
deliberación del Consejo de Ministros en
su reunión del día veinticinco de febrero
de mil novecientos setenta y siete ,

DISPONGO :

Artículo primero. Queda prorrogada
hasta el día treinta y uno de marzo de mil
novecientos setenta y siete la vigencia del
Real Decreto-ley cuatro/mii novecientos
setenta y siete, de veintiocho de enero, por
el que se suspende parcialmente la vigen-
cia de los artículos quince y dieciocho del
Fuero de los Españoles .

Artículo segundo. El presente Real De-
creto-ley entrará en vigor el día de su pu-
blicación en el "Boletín Oficial del Estado"
y de él se dará cuenta inmediata a las Cor-
tes .

Dado en Madrid a veinticinco de febrero
de mil novecientos setenta y siete .

JUAN CARLOS

El Presidente del Gobierno,
ADOLFO SUÁREZ GONZÁLE Z

PRESIDENCIA DE LAS CORTES
ESPAÑOLAS

Publicado en el "Boletín Oficial del Es-
tado", número 50, de 28 de febrero de 1977,

el Real Decreto-ley 15/ 1977, de 25 de fe-

brero, sobre medidas fiscales, financieras

y de inversión pública, se ordena su publi-

caciÓn en el BOLETÍN OFICIAL DE LAS CORTE S
EsPeÑoLes, a efectos de lo prevenido en el
artículo 13 de la Ley de Cortos .

Palacio de las Cortes, 3 de marzo de
1977.-El Presidente, Torcuato Fernández-
Miranda y Hevia .
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La enunciación de propósitos, contenida
en el Programa de Actuación Económica
recientemente aprobado por el Gobierno,
requiere la adopción de medidas concretas
directamente encaminadas a resolver los

problemas planteados por la realidad de
la actual coyuntura económica .

Entre estos problemas figura la dificul-
tad con que se encuentran muchas Empre-
sas para desarrollar eficazmente su acti-
vidad potencial en diversos campos, ya
que, aun integrando éstos en un mismo
ciclo económico, tropiezan con un trata-
miento fiscal ajeno a la moderna concep-
ción de grupo, que origina inevitablemen-
te doble imposición. Para solucionar este

problema se modifica el régimen de tribu-
tación de las inversiones financieras inter-
societarias, que se centran en el gravamen
del beneficio consolidado del grupo, si-
guiendo así las directrices de la Comuni-
dad Económica Europea.

Asimismo, la financiación de bienes de
equipo necesita la adecuada regulación de
instrumentos financieros complementa-
rios que ya han demostrado su eficacia en
países de economía análoga a la nuestra .

Con este propósito se procede a instaurar
el régimen de las Empresas de arrenda-
miento financiero (°leasing') .

A idéntica finalidad reactivadora res-
ponde el impulso que se pretende aplicar
al mercado de viviendas en régimen de
arrendamiento, a través de la objetivación
de los beneficios fiscales de que gozan las
denominadas sociedades inmobiliarias
protegidas, lo que, al fomentar la activi-
dad de las Empresas constructoras, ejer-
cerá un efecto beneficioso sobre el sector .

En aras a lograr un mayor estímulo pa-
ra la inversión en Bolsa, canalizando ha-
cia ella una parte importante del ahorro
nacional, se perfecciona la actual regula-
ción del Fondo de Previsión para Inversio-
nes en los Impuestos Industrial y sobre
Sociedades, exonerando a las Empresas
bancarias y de seguros de la obligación
de materializar las provisiones a dicho
Fondo en cuenta corriente de efectivo en
el Banco de España, sustituyéndola por la
aplicación del régimen general que per-
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mite la inversión en títulos valores, si bien
el importe de dichas materializaciones ha-
brá de ser invertido en el plazo que se

fija .

La necesidad, agudizada en los últimos

tiempos, de favorecer al máximo cuantas
medidas adopten las Empresas en previ-
sión de posibles insolvencias, cuya inci-
dencia, de otra manera, provocaría graves
trastornos en su normal marcha económi-

ca, lleva a la creación de un nuevo siste-
ma de previsión para insolvencias que per-
mite dar un tratamiento fiscal más justo
al problema.

La conveniencia de aplicar las ventajas
económico-financieras que representa el
régimen de ampliación de capital con car-
go al saldo de la cuenta de regularización
al ámbito de la pequeña y mediante em-
presa, conforme al ya aludido Programa
de Actuación Económica, determina la ex-
tensión de dicho régimen, previsto en el

Real Decreto-ley trece/mil novecientos se-
tenta y seis, de diez de agosto, a las socie-
dades y entidades jurídicas con capital no
representado por acciones o que estándolo
no coticen en Bolsa, que hubieren regula-

rizado sus balances .

Por otro lado, el papel asignado al sec-
tor público en el tan repetido Programa de
Actuación Económica, como corrector de
la insuficiencia inversora del sector priva-
do, obliga a incrementar la inversión pú-

blica contenida en los Presupuestos Gene-
rales del Estado del actual ejercicio con
una dotación adicional de cincuenta mil

millones de pesetas, que al materializarse
en una inversión selectiva y regionalizada
permitirá alcanzar los objetivos económi-
cos y sociales fijados en el cuadro macro-
económico para mil novecientos setenta y

siete .

Las circunstancias de la coyuntura ac-
tual aconsejan que, en lo que respecta al
Banco Exterior de España, la cuantía del
coeficiente de inversión deba elevarse en
la adecuada medida para que pueda aten-
der debidamente sus peculiares operacio-
nes . En forma paralela, reclama la fijación
de un subcoeficiente dedicado a la expor-
tación para la Banca Comercial .
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Para potenciar las acciones empresaria-
les relacionadas con el desempleo y la in-
versión, a las que se concedió el régimen
de apoyo fiscal regulado en el artículo
cuarto del Real Decreto-ley once/mil no-
vecientos setenta y seis, de treinta de ju-
lio, resulta necesario prorrogar los plazos
fijados para la contratación en firme y re-
cepción de las correspondientes inversio-
nes .

La importancia y generalidad del déficit
de liquidación en los presupuestos provin-
ciales, originados por la menor recauda-
ción de los recargos establecidos sobre Im-
puestos del Estado a favor de los Munici-
pios y las Provincias, exige el estableci-
miento de la posibilidad de concertar ope-
raciones excepcionales de crédito, a amor-
tizar en varias anualidades, cuyo produc-
to podrá aplicarse al presupuesto ordina-
rio de mil novecientos setenta y siete, con
destino a enjugar el déficit resultante en
el de mil novecientos setenta y seis, con
los límites que se señalan .

Por último, las mismas razones de ur-
gencia aconsejan dotar al Gobierno de la
pertinente autorización para regular me-
diante Decreto las demás medidas que se
contemplan en el Programa de Actuación
Económica aprobado por aquél .

En su virtud, y previa deliberación del
Consejo de Ministros en su reunión del día
veinticinco de febrero de mil novecientos
setenta y siete, en uso de la autorización
que le confiere el artículo trece de la Ley
Constitutiva de las Cortes, texto refundi-
do aprobado por Decreto de veinte de abril
de mil novecientos sesenta y siete, y oída
la Comisión a que se refiere el apartado
primero del artículo doce de la citada Ley ,

DISPONGO :

TITULO PRIMERO

De las Inversiones financieras
Intersocietarias

Artlculo primero. Uno. La deducción
establecida en el apartado uno del artícu-
lo cincuenta y ocho del Impuesto sobre

Sociedades será del cuarenta y dos por
ciento .

Dos. La deducción establecida en el
apartado dos del artículo cincuenta y ocho
del Impuesto sobre Sociedades será del
cincuenta y ocho por ciento .

Artículo segundo. Uno. Si una Socie-

dad residente en España participa directa-
mente, al menos en el veinticinco por cien-
to, en el capital de otra Sociedad también
residente en España, sujeta al Impuesto
sobre Sociedades, sin interrupción desde

el principio del ejercicio social, la deduc-
ción a que se refiere el número uno del ar-
tículo cincuenta y ocho del Impuesto so-
bre Sociedades será del cincuenta y ocho
por ciento de los dividendos .

Dos. La relación matriz-filial prevista
en el apartado anterior será de aplicación
a las entidades enumeradas en el aparta ;l)
tres del artículo cincuenta y ocho del Im-
puesto sobre Sociedades, en cuyo caso la
reducción será del ciento por ciento .

Tres. La relación matriz-filial prevista

en los apartados anteriores se aplicará a
las Sociedades filiales extranjeras en los
límites y condiciones que reglamentaria-
mente se determinen .

Artículo tercero . Uno. La sociedad do-
minante de un grupo de sociedades podrá
solicitar del Ministerio de Hacienda que
la base imponible y los demás elementos
determinantes del Impuesto sobre Socie-

dades sean calculados conjuntamente pa-
ra todas las sociedades del grupo, median-
te la consolidación de los balances y cuen-
tas de resultados de las sociedades que lo
forman. Por ello, presentarán una declara-
ción del beneficio consolidado del grupo o
declaración consolidada .

Dos . La solicitud de acogerse al régi-
men de declaración consolidada requerirá
el acuerdo social de las sociedades inte-
grantes del grupo, válidamente adoptado y
no impugnado o susceptible de impugna-
ción en el momento de la solicitud .

Tres. En caso de que exista la solici-
tud prevista en el número uno, el Ministe-
rio de Hacienda podrá acceder o denegar
dicho régimen .
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Cuatro. El Ministerio de Hacienda, en
caso de no existir la solicitud prevista en
el número uno, podrá exigir la presenta-
ción de balance y cuenta de resultados
consolidados a determinados grupos, sin
que ello comporte la aplicación del régi-
men tributario establecido en los artículos

siguientes .

Artículo cuarto. Uno. A los efectos de

la declaración consolidada, tendrá carác-
ter de grupo de sociedades todo conjunto
de sociedades anónimas formado por una
sociedad dominante y una o más socieda-
des dependientes, cualquiera que sea el ti-
po de actividad que ejerza .

Dos. Una sociedad anónima tiene el ca-
rácter de sociedad dominante del grupo
consolidable cuando se trate de una socie-
dad residente en España que posea -di-
recta o indirectamente- más del cincuen-
ta por ciento del capital social de la socie-
dad o sociedades dependientes .

Tres. Una sociedad anónima residente
en España o en el extranjero tiene el ca-
rácter de sociedad dependiente cuando su
capital social es poseído -directa o indi-
rectamente- en más del cincuenta por
ciento por la sociedad dominante del
grupo.

Artículo quinto. Para determinar la ba-
se imponible del grupo de sociedades con-
solidable o base imponible consolidada se
tendrán en cuenta en relación a los ingre-
sos y gastos fiscales :

Para las operaciones y transacciones en-
tre sociedades del grupo consolidable, las
normas que reglamentariamente se deter-
minen.

Dos. Para las operaciones y transaccio-
nes ajenas al grupo, las normas del Im-

puesto sobre Sociedades (Decreto tres mil
tresqientos cincuenta y nueve/mil nove-

cientos sesenta y siete, de veintitrés de di-
ciembre) y disposiciones complementarias .

Artículo sexto. Los grupos de socieda-
des que presenten declaración consolida-
da podrán saldar las pérdidas fiscales con-
solidadas de un ejercicio, con cargo a los

beneficios consolidados en los cinco ejer-
cicios siguientes, con los límites y condi-
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ciones que reglamentariamente se deter-

minen.

Artículo séptimo. El régimen de deter-
minación de la base imponible consolida-
da será el de estimación directa y, subsi-
diariamente, el de estimación por Jurados .

Artículo octavo. Se entenderá por base
liquidable consolidada: el resultado de
practicar en la base imponible consolida-
da las reducciones de Previsión para In-
versiones y de Reserva para Inversiones
de Exportación, con los límites y condicio-
nes que reglamentariamente se determi-

nen.

Artículo noveno . La cuota del impues-
to se obtendrá aplicando el tipo de grava-
men de las sociedades anónimas a la base
liquidable consolidada.

Artículo diez. Es de aplicación al régi-

men de declaración consolidada el artícu-
lo cincuenta y cuatro del Impuesto sobre
Sociedades y normas complementarias con
los límites y condiciones que reglamenta-

riamente se determinen .

Artículo once. Uno. Es de aplicación
al régimen de declaración consolidada el
artículo cincuenta y siete del Impuesto so-
bre Sociedades y normas complementar

rias .

Dos. La distribución de dividendos, así
como cualquier otra operación o transac-
ción sujeta al Impuesto sobre las Rentas
del Capital que realicen las sociedades del
grupo consolidable entre sí, gozarán de
exención de dicho impuesto en las condi-
ciones que reglamentariamente se deter-
minen.

Articulo doce. Si entre los ingresos
computados para la determinación del be-
neficio consolidado del grupo figuran di-
videndos de otras sociedades que no sean
objeto de consolidación, gravadas por el
Impuesto sobre Sociedades en el ejercicio
con cargo a cuyos resultados fueron re-
partidos, se deducirá de la cuota del gru-
po la parte proporcional que corresponda,

con arreglo a las normas establecidas en
el artículo cincuenta y ocho de dicho im-
puesto y disposiciones complementarias .

Artículo trece. Uno. Serán deducibles
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los impuestos extranjeros con los límites y
condiciones establecidos en el artículo se-
senta del Impuesto sobre Sociedades .

Dos. En ningún caso la deducción de
impuestos extranjeros dará lugar a devo-
lución de las cuotas ingresadas fuera de
España.

Artículo catorce . La deuda tributaria
del grupo se repartirá entre sus miembros
en proporción a las deudas tributarias que

hubiesen resultado para cada sociedad en
concreto, en la hipótesis de tributación in-
dependiente .

Artículo quince . El régimen de cuota
mínima no será de aplicación en caso de
presentación de declaración consolidada .

Artículo dieciséis. Uno. Las socieda-
des del grupo consolidable responderán
solidariamente del pago de la deuda tri-
butaria, sin perjuicio del derecho a repetir
de las demás sociedades la parte que a ca-
da una corresponda, según las normas de
distribución previstas en el artículo ca-
torce .

Dos. Reglamentariamente se regulará
la representación del grupo en sus rela-
ciones con la Hacienda Pública, así como
la capacidad y legitimación para recurrir.

Artículo diecisiete . Uno. La sociedad

acogida al régimen de declaración conso-
lidada que solicitare crédito oficial estará

obligada, tanto si es dominante como de-
pendiente, a presentar balance y cuenta de
resultados consolidados, además de los es-
tados contables propios de la sociedad pe-
ticionaria, todos los cuales deberán ser
verificados por un experto titulado supe-
rior.

Dos . Igual obligación afectará a las so-
ciedades que deban presentar balance y
cuenta de resultados consolidados en vir-
tud de lo dispuesto en el apartado cuatro
del artículo tercero .

Artículo dieciocho . Si una sociedad do-
minante o dependiente solicitare la admi-
sión a cotización en Bolsa de sus acciones,
estará obligada a presentar balance y
cuenta de resultados consolidados del gru-
po a que pertenece, verificados por un ex-
perto titulado superior .
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TITULO SEGUNDO

De las Empresas de arrendamiento
financiero

Artículo diecinueve. A los efectos de la

presente disposición constituyen operacio-

nes de arrendamiento financiero aquellas

operaciones que, cualquiera que sea su de-

nominación, consistan en el arrendamien-

to de bienes de equipo, capital producti-

vo y vehículos adquiridos exclusivamente

para dicha finalidad por Empresas cons-

tituidas en la forma prevista en el artícu-

lo veintidós y según las especificaciones
señaladas por el futuro usuario . Las men-

cionadas operaciones deberán incluir una
opción de compra a favor del usuario al

término del arrendamiento .
Artículo veinte. Uno. Los bienes obje-

to de las operaciones de arrendamiento fi-
nanciero han de quedar afectados por el
usuario exclusivamente a fines agrarios,
industriales, comerciales, de servicios o
profesionales .

Dos. El Gobierno, atendiendo a la co-
yuntura económica, podrá extender el ám-
bito de aplicación de esta Ley a bienes di-
ferentes de los indicados en el artículo die-
cinueve o a bienes afectos a fines distintos
de los enunciados en el párrafo anterior .

Tres. El plazo y demás condiciones en
las que se han de concertar estas opera-
ciones se determinarán reglamentaria-
mente .

Artículo veintiuno. A efectos de lo dis-
puesto en el párrafo segundo del artículo
segundo de la Ley cincuenta,/mil novecien-
tos sesenta y cinco, de diecisiete de julio,
sobre ventas de bienes muebles a plazo,
los bienes objeto de operaciones de arren-
damiento financiero que cumplan lo dis-
puesto en la presente disposición, no se
considerarán incluidos en el artículo pri-
mero del Decreto mil ciento noventa y
tres,/mil novecientos sesenta y seis, de do-
ce de mayo.

Artículo veintidós . Las Entidades que,
con carácter de habitualidad, tengan por
objeto la realización de operaciones de
arrendamiento financiero habrán de re-
unir los siguientes requisitos :
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Uno. Revestir la forma de Sociedad
Anónima, domiciliada en territorio nacio-
nal .

Dos. Contar con un capital desembol-
sado de, al menos, cien millones de pese-
tas . El desembolso de dicho capital se efec-
tuará precisamente en dinero, sin que
sean permitidas aportaciones no dinera-
rias .

Tres. Su objeto se ha de circunscribir
exclusivamente al ejercicio de operaciones
de arrendamiento financiero.

Cuatro. Figurar inscritas en el registro
que a tal efecto se llevará por el Ministe-
rio de Hacienda .

Artículo veintitrés . La actividad de las
Empresas dedicadas al ejercicio de opera-
ciones de arrendamiento financiero se in-
cluirá bajo un nuevo epígrafe dentro de
las actuales tarifas de Licencia Fiscal del
Impuesto Industrial .

Artículo veinticuatro .-Uno. Será de

aplicación a los rendimientos e intereses
que las Empresas dedicadas a la práctica

de operaciones de arrendamiento financie-

ro obtengan por el ejercicio de tales acti-

vidades, la exención del Impuesto sobre las

Rentas de Capital contenida en el artícu-

lo octavo, apartado uno, del Texto Refun-
dido del Impuesto .

Dos. La bonificación prevista en el ar-
tículo treinta y uno del texto refundido del
Impuesto sobre las Rentas del Capital po-
drá aplicarse a las cuotas que correspon-
dan a los rendimientos de los préstamos
que concierten con Organismos interna-
cionales e Instituciones financieras extran-
jeras, las Empresas dedicadas a ia prácti-
ca de las operaciones de arrendamiento fi-
nanciero con las Empresas a que se refie-
ren las letras A) y B) del apartado uno
de dicho artículo .

Artículo veinticinco.-Uno. Las Socie-
dades de arrendamiento financiero debe-
rán amortizar el coste de sus inversiones
-deducido el valor residual de las mis-
mas- en el plazo de duración de los res-
pectivos contratos .

Dos. Las Sociedades de arrendamiento
financiero podrán optar por cualesquiera
de los criterios de amortización estableci-
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dos en la Orden ministerial de tres de ju-
nio de mil novecientos setenta y seis, por
la que se adoptaron las normas del Plan

General de Contabilidad a dichas Socie-
dades.

Tres. En lo sucesivo, dichas Socieda-
des deberán adaptar su contabilidad a las
normas establecidas en dicha Orden .

Cuatro. Para el arrendatario tendrá la
consideración de gasto deducible la tota-
lidad de la cuota que debe satisfacer a la
Sociedad de arrendamiento financiero en
virtud del contrato.

Cinco. Si, finalizado el contrato, el
arrendatario opta por la compra de los

bienes, podrá amortizar los mismos por el
precio de adquisición, aplicando las nor-

mas generales de amortización contenidas
en la legislación vigente.

Artículo veintiséis .-Uno. Las opera-
ciones de arrendamiento financiero reali-
zadas dentro de las prescripciones de esa
disposición se estimarán en todo caso ac-

tos habituales de las Empresas a efectos
de su gravamen por el Impuesto General
sobre el Tráfico de las Empresas . En este
caso, la base estará constituida por la di-
ferencia entre las cantidades percibidas

por el arrendador y la correspondiente
cuota de amortización .

Dos. Las ventas que, en su caso, tengan
lugar como consecuencia de los contratos
regulados por esta disposición tributarán
como ventas de mayoristas por el Impues-
to General sobre el Tráfico de las Empre-
sas y sobre la base del precio fijado en el
contrato para el ejercicio de la opción de
compra .

Tres. Por el mismo impuesto y concep-
to tributará la venta realizada a una Em-
presa de arrendamiento financiero cuan-
do ésta arriende el bien en el mismo acto
a su vendedor. En este caso, la base del
Impuesto estará constituida por el precio
real de dicha venta.

Cuatro. Quedan exentas del Impuesto
General sobre Transmisiones Patrimonia-
les y Actos Jurídicos Documentados las op-
ciones de compra insertas en los contra-
tos a que se refiere esta disposición .
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TITULO TERCERO

De las Sociedades inmobiliarias protegidas

Artículo veintisiete ._Queda derogado el
régimen tributario especial que tiene su
origen en el artículo treinta y ocho de la
Ley de dieciséis de diciembre de mil no-
vecientos cuarenta, a que se refieren los
artículos seis punto dos del texto refundi-
do de la Ley del Impuesto sobre las Ren-
tas del Capital ; diez punto uno, G), del tex-
to refundido de la Ley del Impuesto sobre
Sociedades; sesenta y seis punto uno, D),
c), del texto refundido de la Ley y Tarifas
de los Impuestos Generales sobre Sucesio-
nes, Transmisiones Patrimoniales y Actos
Jurídicos Documentados, y la Orden mi-
nisterial de veinticinco de junio de mil no-
vecientos cincuenta y ocho, convalidada
por la disposición transitoria de la Ley
ochenta y tres/mil novecientos sesenta y
uno, de veintitrés de diciembre .

Artículo veintiocho.-Uno. Se reducirá
la base imponible del Impuesto sobre So-
ciedades en la parte de la misma que pro-
ceda de los rendimientos del arriendo de
viviendas, siempre que éstas reúnan los si-
guientes requisitos :

a) Que cumplan las características téc-
nicas de construcción y de superficie que
la Administración fije reglamentaríamen-
te, teniendo en cuenta la coyuntura eco-
nómica.

b) Que hayan sido construidas con pos-

terioridad a la entrada en vigor de este
Real Decreto-ley .

c) Que las Entidades, sujetos pasivos,
no establezcan cuentas en participación
afectas a la construcción y explotación de
sus fincas urbanas .

Dos . Quedan asimilados a las viviendas
los hoteles y los colegios, escuelas, iglesias
y edificios sociales o culturales comple-
mentarios, exigidos por la legislación, y ór-
ganos urbanísticos .

Tres. Asimismo se reducirá la base im-
ponible del Impuesto sobre Sociedades en
la parte de la misma que proceda de la
venta de °viviendas sociales" a que se re-
fiere el Real Decreto-ley doce/mil novecien-
tos setenta y seis, de treinta de julio .

Artículo veintinueve .--Gozarán de exen-

ción en el Impuesto sobre las Rentas del
Capital los dividendos o participaciones en
beneficios que distribuyan las Entidades
comprendidas en el artículo anterior por
la parte que corresponda a rendimientos
exentos del Impuesto sobre Sociedades, de
acuerdo con el indicado artículo .

Artículo treinta .-Y,os Jurados Tributa-

rios serán competentes para resolver las
discrepancias que sobre cuestiones de he-
cho se susciten entre la Administración y
los contribuyentes con motivo de la apli-
cación del presente Rel Decreto-ley .

TITULO CUARTO

De la previsión para inversione s

Artículo treinta y uno.-Uno . Se dero-
ga lo dispuesto en los artículos treinta y
nueve punto cinco y cincuenta y tres pun-
to cinco de los textos refundidos de la Ley
del Impuesto sobre Sociedades y de la Ley
del Impuesto Industrial, respectivamente .

Dos. En lo sucesivo, las Empresas ban-

carias y de seguros podrán materializar el

importe de las cantidades destinadas a la
previsión para inversiones, de conformidad

con lo previsto en los apartados dos, tres

y cuatro de los artículos treinta y nueve

y cincuenta y tres antes citados .

El importe de dichas materializaciones
habrá de ser invertido dentro de los cin-

co ejercicios siguientes al en que se hayan
realizado aquéllas .

TITULO QUINTO

De la previsión para insolvencias

Artículo treinta y dos.-Uno. En loEi
ejercicios que se inicien a partir del uno
de enero de mil novecientos setenta y sie-
te tendrán la consideración de partida de-
ducible de los ingresos las dotaciones que
los sujetos pasivos del Impuesto sobre So-
ciedades y del Industrial, Cuota de Bene-
ficios, destinen cada ejercicio a la Previ-
sión para Insolvencias, siempre que no ex-

cedan de la cuantía que se establezca .
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Dos. El Gobierno, a propuesta del Mi-
nistro de Hacienda, dictará las normas ne-
cesarias para el desarrollo y aplicación de
dicha Previsión para Insolvencias .

Tres. El Ministerio de Hacienda fijará,

por sectores y actividades, según los casos,
los límites máximos de las dotaciones
anuales a dicha Previsión .

Cuatro. El régimen de la «Previsión pa-
ra Insolvencias' a que se refiere este Real
Decreto-ley será incompatible con la "Pro-
visión de Créditos de dudoso cobro' y con
el "Fondo de Autoseguro de Créditos', re-
gulados, respectivamente, en los apartados
seis y ocho del artículo diecisiete del Tex-
to Refundido de la Ley del Impuesto sobre
Sociedades y en los apartados cinco y sie-
te del artículo treinta y dos del Texto Re-
fundido de la Ley del Impuesto Industrial .

Los sujetos pasivos deberán seguir en lo
sucesivo, para la totalidad de los créditos
susceptibles de falencia, uno u otro proce-
dimiento .

TITULO SEXTO

De la adaptación a las sociedades y enti-
dades jurídicas cuyo capital no esté repre-
sentado por acciones o que estándolo no
cotizan en Bolsa, de las normas del Real

Decreto-ley 13/1976, de 10 de agosto

Artículo treinta y tres .-Uno. Los au-
mentos de capital que a partir de la en-
trada en vigor de este Real Decreto-ley y
hasta treinta y uno de diciembre de mil
novecientos setenta y ocho efectúen las so-
ciedades y entidades jurídicas cuyo capital
no esté representado por acciones o que es-
tándolo no coticen en Bolsa, que hubieran
regularizado sus balances, podrá realizar-
se de la forma siguiente :

a) Hasta un sesenta por ciento de su
importe con cargo al saldo de la Cuenta
'Regularización Decreto-ley doce ,mil nove-
cientos setenta y tres, de treinta de no-
viembre", previamente comprobado por la
Administración .

b) El resto, mediante aportación efecti-
va de los accionistas, socios o partícipes .
Esta aportación deberá desembolsarse en

8 DE MARZO DE 1977.-NÚM. 1 .560

el momento de la ampliación al menos en
la cantidad que corresponda al veinticin-
co por ciento del aumento de capital .

Dos. Las operaciones prevístas en el
apartado anterior estarán exentas de to-
dos los tributos que les afecten, excepto del
Impuesto sobre Transmisiones Patrimonia-
les y Actos Jurídicos Documentados, así
como de los gravámenes establecidos en
el artículo veinticinco, números uno y dos,
y en el número uno del artículo veintiséis
del Texto Refundido de la Ley de Regula-
rización de Balances, aprobado por Decre-
to mil novecientos ochenta y cinco/mil no-
vecientos sesenta y cuatro, de dos de julio,
no calificándose, de otra parte, como in-
greso a efectos de los Impuestos a cuenta
y de los Generales sobre la Renta el impor-
te de los títulos o de las aportaciones libe-
radas con cargo a la Cuenta "Rea;ulariza-
ción Decreto-ley doce/mil novecientos se-
tenta y tres, de treinta de noviembre', que
reciban o beneficien a las personas físicas,
sociedades y demás entidades jurídicas,
procedentes de la citada operación .

Tres. Será de aplicación a las socieda-
des y entidades jurídicas indicadas en el
apartado primero de este artículo lo dis-
puesto en los números uno y dos de la dis-
posición final del Decreto tres mil ciento
cincuenta y cinco/mil novecientos sesenta
y seis, de veintinueve de diciembre .

TITULO SEPTIMO

De la inversión pública adicional

Artículo treinta y cuatro.-Se concede
un crédito extraordinario de cincuenta mil
millones de pesetas que habrá de destinar-
se, dentro del ejercicio económico de mil
novecientos setenta y siete y con arreglo
a las prevenciones que se señalan, a la rea-
lización de inversiones reales .

Artículo treinta y cinco.-Se autoriza al
Gobierno para distribuir y especificar, a
propuesta del Ministerio de Hacienda, los
créditos que procedan consignar en el Pre-
supuesto para mil novecientos setenta y
siete, con separación de los iniCialmemtQ fi-
gurados en éste .
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Artículo treinta y seis .--La disponibili-
dad efectiva de los créditos que, en cum-

plimiento de lo dispuesto en el artículo
precedente, se asignen a cada Departa-
mento, quedará supeditada al cuniplimien-
to de las siguientes condiciones :

Primera. Los nuevos créditos se desti-
narán únicamente a inversiones de los De-
partamentos Ministeriales u Organismos
de ellos dependientes, o de Empresas pú-
blicas o controladas por el Estado, debien-
do quedar ultimadas totalmente en el ejer-
cicio actual, con exclusión de aquellas que
por su naturaleza o ritmo de ejecución pu-
dieran dar lugar a compromisos a satisfa-
cer por los entes mencionados en ejerci-
cios futuros .

Segunda. Los créditos indicados no po-
drán destinarse al pago de obligaciones
derivadas de inversiones reales ejecutadas
en años anteriores, y los remanentes de los
mismos que existan en fin de mil novecien-
tos setenta y siete, no podrán incorporar-
se al ejercicio siguiente .

Artículo treinta y siete .-Con objeto de
facilitar la rápida ejecución de las inver-
siones correspondientes, se autoriza la con-
tratación directa de aquellas obras cuyo
importe no exceda de treinta millones de
pesetas .

TITULO OCTAV O

Del coeficiente de inversió n

Artículo treinta y ocho .-Uno. La cuan-
tía del coeficiente de inversión estableci-
do en la Disposición Adicional cuarta de
la Ley trece/mil novecientos setenta y uno,
de diecinueve de junio, y Disposiciones
complementarias, queda fijada, en lo que
se refiere al Banco Exterior de España, en
el treinta por ciento de sus recursos aje-
nos .

Dos. Sin perjuicio de lo que establece
la disposición adicional cuarta de la Ley
trece/mil novecientos setenta y uno, de
diecinueve de junio, respecto a la cuantía
y composición del coeficiente de inversión
de la Banca privada, el Ministro de Ha-
cienda podrá fijar el porcentaje o porcen-
tajes mínimos que, dentro de dicho coefi-

ciente, hayan de corresponder a créditos

y efectos especiales representativos de fi-
nanciaciones a la exportación en sus diver-
sas modalidades, cuyo importe no podrá
exceder del tres por ciento de los recursos
ajenos computables .

TITULO NOVENO

De la prórroga de los plazos de contrata-

ción en firme y recepción de las inversio-

nes a que se refiere el artículo cuarto del

Real Decreto-ley once/mil novecientos se-
tenta y seis, de treinta de julio

Artículo treinta y nueve.-Los plazos de
contratación en firme y recepción o contra-
tación de las inversiones, señalados en el
artículo cuarto del Real Decreto-ley once/
mil novecientos setenta y seis, de treinta
de julio, quedan prorrogados hasta el
treinta y uno de diciembre de mil nove-
cientos setenta y siete y treinta y uno de
diciembre de mil novecientos ochenta y
uno, respectivamente.

TITULO DECIMO

De la nivelación del déficit presupuestario
de las Diputaciones Provinciales en el ejer-

cicio de mil novecientos setenta y sei s

Artículo cuarenta .-Uno. Las Diputa-

ciones Provinciales de régimen común con
derecho a la percepción del recargo pro-
vincial sobre las operaciones sujetas al Im-
puesto General sobre el Tráfico de las Em-
presas podrán incluir y emplear, como in-
greso de sus presupuestos ordinarios de
mil novecientos setenta y siete, el importe
de una operación de crédito a concertar
por una sola vez, en la cuantía que resul-
te de la diferencia entre los ingresos pre-
vistos para mil novecientos setenta y seis,
según las instrucciones publicadas en su
día, y las cantidades efectivamente satis-
fechas por el Tesoro a las indicadas Dipu-
taciones Provinciales durante el menciona-
do ejercicio. La cantidad correspondiente
a cada una de las Diputaciones Provincia-
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les afectadas se fijará por los Ministerios

de Hacienda y de la Gobernación .

Dos. A los fines previstos en el núme-
ro anterior, el Banco de Crédito Local de
España destinará la cantidad de dos mil
ciento doce millones doscientos noventa y
ocho mil novecientas cuarenta y seis pe-
setas .

Tres . Quedan autorizados los Ministe-
rios de Hacienda y de la Gobernación pa-
ra dictar las normas precisas en desarro-
llo y aplicación de los dos números ante-
riores .

TITULO UNDECIMO

Otras medidas

Artículo cuarenta y uno.-Se autoriza al

Gobierno para que regule, por medio de

Decreto, el régimen de las entidades de fi-

nanciación, adaptándolo a las necesidades

del sector en las actuales circunstancias,

así como a crear y reestructurar, en su ca-

so, los servicios de control e inspección fi-

nancieros previstos en la Ley General Pre-

supuestaria de cuatro de enero de mil no-

vecientos setenta y siete, efectuando los re-

ajustes corporativos y funcionales necesa-

rios; para regular la constitución y régi-
men jurídico, fiscal y financiero de las so-

ciedades de garantía recíproca ; para im-

plantar de forma progresiva y con carác-

ter obligatorio el Plan General Contable ;

para revisar todas las exenciones, reduc-

ciones, bonificaciones, desgravaciones tri-
butarias y, por último, para implantar nue-

vas disposiciones que mejoren el control

del gasto y la eficacia de la Seguridad So-

cial.

Se autoriza asimismo al Gobierno para
dictar, a propuesta de los Ministros de Ha-
cienda y Gobernación, las normas relati-
vas a la colaboración de la Administración
del Estado y las Corporaciones Locales, con
especial atención a los Planes Provinciales
de Obras y Servicios . Dichas normas aten-
derán, entre otros aspectos, a la agilización
de las actuaciones, tanto en el ámbito pre-
supuestario del Estado y de las Corpora-
ciones Locales como en lo que afecta al
crédito oficial .

8 DE MARZO DE 1977 . NÚat. 1.560

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Primera.-Las normas contenidas en los
artículos primero y segundo del presente
Real Decreto-ley se aplicarán a los ejerci-
cios iniciados a partir de primero de ene-
ro de mil novecientos setenta y siete y si-

guientes .

Segunda.-Las Sociedades y Empresas
que, en la fecha de entrada en vigor de
este Real Decreto-ley, vinieran ejerciendo

con carácter habitual operaciones de
arrendamiento financiero, dispondrán de
un plazo de un año, a contar desde dicha
fecha, para adaptarse a los requisitos es-
tablecidos en la presente Disposición .

Tercera.-El régimen de las entidades
que a la entrada en vigor de este Real De-
creto-ley tuvieren concedidos los beneficios
derivados del artículo treinta y ocho de la
Ley de dieciséis de diciembre de mil nove-
cientos cuarenta y demás disposiciones
complementarias se ajustará a las siguien-

tes normas :

A) No perderán sus beneficios fiscales

por las ventas o enajenaciones de bienes
de su propiedad que realicen, si bien los

beneficios procedentes de dichas enajena-
ciones quedarán sometidos al régimen de
tributación ordinaria, salvo que se desti-
nen a la previsión para inversiones, y en
tal supuesto, a efectos del artículo cuaren-
ta del texto refundido de la Ley del Im-
puesto sobre Sociedades, la construcción o
adquisición de inmuebles se considerará
como inversión en activo fijo, relacionado
directamente con la actividad de la Em-
presa.

B) La exención en el Impuesto sobre
Sociedades se aplicará exclusivamente a
los rendimientos obtenidos por alquiler de
los bienes urbanos construidos o que se

construyan sobre solares adquiridos con
anterioridad a la entrada en vigor de este
Real Decreto-ley. A los indicados efectos,
se reducirá la base imponible en la cuan-
tía necesaria para ello .

La tributación de los rendimientos ob-
tenidos por alquiler de los bienes urbanos
que se construyan sobre solares, adquiri-
dos a partir de la fecha de entrada en vi-



- 37743 -

CORTES E3PAÍVOLAS 8 DE MARZO DE 1977.-NínK. 1.560

gor de este Real Decreto-ley, se regirá por
lo dispuesto en su artículo veintiocho .

C) Se mantiene la exención en el Im-
puesto sobre las Rentas del Capital para
los dividendos o participaciones en bene-
ficios que se satisfagan con cargo a los
rendimientos obtenidos con anterioridad a
la entrada en vigor de este Real Decreto-
ley.

En lo sucesivo, el Impuesto se exigirá de
acuerdo con lo prevenido en el artículo
veintinueve, tomando en consideración pa-
ra el cálculo de la parte exenta la suma
de los rendimientos de los bienes urbanos
construidos o adquiridos con anterioridad
a la mencionada fecha, de los beneficios
de los arrendamientos de las viviendas
construidas a partir de la misma, y de los
procedentes de la enajenación de vivien-
das sociales que hayan sido objeto de re-
ducción .

Cuarta.-Las sociedades inmobiliarias
con capital desembolsado inferior a vein-
ticinco millones de pesetas, que deseen
acogerse al régimen establecido en la dis-
posición transitoria anterior, habrán de
aumentar dicho capital antes del día uno
de enero de mil novecientos ochenta y dos
hasta el expresado importe .

Para el caso de que tales sociedades no
llevasen a cabo el expresado aumento de
capital, se presumirá, salvo prueba en con-
trario, que los beneficios obtenidos han
sido distribuidos entre los socios o accio-
nistas en la proporción que establezcan
los Estatutos o pactos sociales o, en su de-
fecto, en proporción al capital desembol-
sado por cada uno de los socios accionis-
tas o partícipes .

No se podrá aumentar el capital social
desembolsado de las entidades inmobilia-
rias a que se refiere el párrafo anterior
mediante la aportación de solares o fin-
cas total o parcialmente construidas .

Quinta.-Las entidades acogidas al ré-
gimen especial establecido por la Orden
ministerial de veinticinco de junio de mil
novecientos cincuenta y ocho, convalidado
por la Ley ochenta y tres/mil novecientos
sesenta y uno, de veintitrés de diciembre,
quedarán sometidas, además, a las siguien-
tes normas .

A) La reinversión del producto de las
enajenaciones realizadas hasta el treinta
y uno de diciembre de mil novecientos se -
tenta y seis, a que se refiere el número ter-
cero de la expresada Orden, se realizará
en la forma y plazos señalados en la mis-
ma. En otro caso, quedará sin efecto el
régimen previsto en estas disposiciones,
siendo de aplicación la normativa conte-
nida en los artículos veintisiete a veinti-
nueve.

B) Los beneficios obtenidos hasta el
treinta y uno de diciembre de mil nove-
cientos setenta y seis, como consecuencia
de las enajenaciones realizadas al amparo
de lo establecido en el número primero,
continuarán sujetos a las condiciones pre-
vistas en los números cuarto y quinto de
la referida Orden ministerial .

Sexta.-Las entidades inmobiliarias que
en lo sucesivo establezcan cuentas en par-
ticipación afectas a la construcción o ex-
plotación de fincas urbanas perderán los
beneficios fiscales que pudieran tener con-
cedidos, así como los establecidos en el pre-
sente Real Decreto-ley. En el plazo de diez
años se liquidarán las cuentas en partici-
pación existentes en la fecha de entrada
en vigor de esta disposición .

Séptima.-Las cantidades materializa-
das en la fecha de entrada en vigor de
este Real Decreto-ley, al amparo de lo dis-
puesto en los artículos treinta y nueve
punto cinco y cincuenta y tres punto cin-
co de los Textos Refundidos de las Leyes
del Impuesto sobre Sociedades y del Im-
puesto Industrial, respectivamente, podrán
ser empleadas en la adquisición de los tí-
tulos a que se refiere el apartado dos de
los citados artículos treinta y nueve y cin-
cuenta y tres, debiendo realizarse la co-
rrespondiente inversión dentro de los cin-
co ejercicios siguientes a la entrada en vi-
gor del presente Real Decreto-ley.

Octava.-Los sujetos pasivos que hubie-
sen dotado con anterioridad a la entrada
en vigor de este Real Decreto-ley la "Pro-
visión para créditos dudosos' o el "Fondo
de Autoseguro de Créditos', podrán incor-
porar las dotaciones acumuladas existen-
tes a la `Previsión para Insolvencia.' esta-
blecida en esta disposición en el ejercicio
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en que se acojan a dicha previsión, siem-
pre que hayan sido admitidas fiscalmente
dichas dotaciones acumuladas .

DISPOSICIONES FINALE S

Primera. Se autoriza al Gobierno y a
los Ministros en cada caso competentes,
para que dicten las disposiciones y adop-
ten las medidas necesarias para el des-
arrollo y ejecución de lo establecido en es-
te Real Decreto-ley .

Segunda. El presente Real Decreto-ley,
del que se dará inmediata cuenta a las
Cortes, entrará en vigor el mismo día de
su publicación en el "Boletín Oficial del
Estado' .

Tercera. Las disposiciones del título
primero del presente Real Decreto-ley
afectan únicamente a los Impuestos sobre
Sociedades y Rentas del Capital, sin que
sean de aplicación a ningún otro tributo .
Queda derogado el artículo veintidós del
Texto Refundido de la Ley del Impuesto
sobre Sociedades .

Asimismo quedan derogadas cuantas
disposiciones se opongan a lo prevenido

en el presente Real Decreto-ley .

Dado en Madrid a veinticinco de febre-
ro de mil novecientos setenta y siete .

JUAN CARLOS

El Presidente del Gobierno,
ADOLFO SUÁREz GONZÁLE Z

PRESIDENCIA DE LAS CORTES
ESPAÑOLAS

De conformidad con lo establecido en el

párrafo 2 del artículo 119 del vigente Re-

glamento de las Cortes, esta Presidencia

dispone la publicación en el BoLETfN OFI-
CIAL DE LAS CORTES ESPAÑOLAS del ruego for-

mulado por el Procurador don Alberto

Jarabo Payá, sobre la conveniencia de pro-

mulgar normas de nivelación para las tres
Escalas formadas por el pAcsonal del Arma

de Aviación procedente de la Enseñanza
Militar Superior.

Palacio de las Cortes, 24 de febrero de
1977.-El Presidente, Torcuato Fernández-
Miranda y Hevia .

Excmo. Sr . : Alberto Jarabo Payó., Procu-
rador en Cortes en representación familiar
por Valencia, al amparo del artículo 29 del
actual Reglamento de las Cortes, eleva al
Gobierno el ruego que a continuación
transcribe.

Con motivo de la promulgación de la
Ley 18/1975, de 2 de mayo, por la que se
reorganiza el Arma de Aviación en tres
Escalas: Escala del Aire, Escala de Tierra
y Escala de Tropas y Servicios, el Procu-
rador que suscribe presentó varias en-
miendas al proyecto de ley, entre ellas una
al artículo 15 proponiendo el texto siguien-
te: "Los ascensos en el Arma de Aviación
se producirán en un único escalafón, sin
consideración a estos efectos de las dife-
rentes Escalas y por rigurosa antigi,iedad" .

Mi propuesta se fundamentaba en que
aun para un lego en cuestiones de ascen-
sos militares, causa una impresión de ex-
traordinaria sorpresa y confusión el que
dentro de una misma Arma de un solo
Ejército puedan producirse los ascensos
por especialidades o aptitudes, máxime
procediendo todos sus componentes de un
mismo tronco (Academia General del
Aire), en donde las materias que se im-
parten son comunes para todos .

Pero en el caso injustificable de que no
pudiera ser así por razones que no son
fácilmente comprensibles, lo que es abso-
lutamente indefinible, injusto e incom-
prensible es que se pretenda conferir un
doble privilegio del ascenso a la Escala del
Aire y a los que procedentes de la misma
pasen a integrar la de Tierra .

El tiempo y la puesta en práctica de la
Ley han puesto de manifiesto la razón que
asistía a este Procurador al profetizar en-

tonces de que en la Escala del Aire y en
la Escala de Tierra los ascensos serían ma-
sivos y constantes, sin ninguna justifica-
ción para esta última, sobre todo en los
empleos de Jefes (Comandante, Tenientes
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Coroneles y Coroneles), ocasionando una
saturación de estos empleos en la citada
Escala de Tierra, lo que origina que este
personal sea destinado a ocupar puestos
que por Ley corresponden a la Escala de
Tropas y Servicios, bloqueando los ascen-
sos del personal de ésta y el desfase co-
rrespondiente .

En el corto plazo de tiempo transcurrido
desde la puesta en marcha de la Ley se
han producido los siguientes ascensos en
cada una de las Escalas :

E. A . E. T. E . T S

GrupoA AyB Ay B

Generales de División a
Tenientes Generales . . . 3 - -

Generales de Brigada a
División .. . . . . . . . . . . . 9 - -

CoronPles a Generales de
Brigada . . . . . . . . . . . . . . 8 3 2

Tenientes Coroneles a
Coroneles . . . . . . . . . . . 37 58 4

Comandantes a Teniente s
Coroneles . . . . . . . 92 52 1 9

Capitanes a Comandan-
tes . . . . . . . . . . . . . . . . . 1(>4 10 1 3

TOTALES . . . . . . 253 129 38

El cuadro refleja con toda claridad las
diferencias de ascensos entre las Escalas,
la desproporción se pone más de manifies-
to si se tiene en cuenta la plantilla de la
Escala de Tropas y Servicios aproximada-
mente la mitad en número que la Escala
del Aire y el doble que la Escala de Tierra .
Esta desproporción no tiene explicación
posible, a no ser por defecto de la Ley 18/
1975, que este Procurador ya puso de ma-
nifiesto en la enmienda presentada en su
día.

Los ascensos en la Escala de Tierra se
vienen produciendo al ser rebasados por
uno de la Escala del Aire y tener cumpli-
das ciertas condiciones, lo que origina que
se produzcan ascensos sin puesto de tra-
bajo específico, lo que lleva a tener que
colocar a este personal (sobre todo en los
empleos superiores) en misiones que la

Ley 18/1975 asignaba a la Escala de Tropas
y Servicios .

Sin embargo, desde la aprobación de la

Ley 18/1975 en el "B. O. A.", se vienen pu-

blicando las vacantes de la Escala de Tie-

rra con independencia de la Escala de Tro-

pas y Servicios, sin que se den indistinta-

mente y sin que se adapten a las misiones

especificadas en el artículo i° de la Ley

aprobada .

Como ejemplo y exponente de lo dicho

anteriormente, se tiene en el "B . O. A.", nú-

mero 13, de 29 de enero de 1976 :

Arma de Aviación - Escala de Tierra .

a) Vacantes de concurso :

Colegio Menor "Nuestra Señora de Lore-
tó , un Teniente Coronel .-Escuela de Es-

pecialistas (Profesor Abastecimiento), un
Comandante .

b) De provisión normal :

Delegación del Patronato de Casas en :
Madrid, un Teniente Coronel; Málaga, un

Comandante ; Zaragoza, un Teniente Coro-
nel; Reus, un Comandante; Las Palmas, un
Teniente Coronel; Servicios 1~ Región, tres
Tenientes Coroneles; Servicios 2.a Región,
dos Tenientes Coroneles; Servicios 3.a Re-
gión, dos Tenientes Coroneles ; Zona Aérea
de Canarias, dos Comandantes .

c) De libre designación ministerial :

Instituto Social de las Fuerzas Armadas,
dos coroneles.-Delegación del Patronato

de Casas en: Madrid, un Coronel ; Cuatro
Vientos, un Coronel; Alcalá, un Coronel;
Logroño, un Coronel ; Las Palmas, un Co-
ronel.

¿Por qué estas vacantes no pueden ser
indistintamente para la Escala de Tierra
y la Escala de Tropas y Servicios? Ya que

es difícil comprender que para ellas sea
necesario haber pertenecido a la Escala del
Aire y estar en posesión del citado título
de Piloto, pues esto no les da ningún co-

nocimiento especial para ello, y en cam-
bio no pueden ser ocupadas por Jefes y

Oficiales con la misma preparación gene-
ral y con títulos de Observadores de Aero-
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plano, Paracaidismo, Transmisiones, Abas-
tecimiento, etc .

Por todo lo anteriormente citado se pro-
duce una total postergación para los com-
ponentes de la Escala de Tropas y Servi-
cios; así se da el caso, yo creo que único
en todos los Ejércitos del mundo, que hay
varios Capitanes de la Escala de Tropas y
Servicios procedentes de la Academia Ge-
neral del Aire, con titulación superior, que
siendo ya Capitanes tenían Brigadas a sus
órdenes, esos Brigadas hoy en día son ya

Comandantes y, por lo tanto, esos Capita-
nes están bajo las órdenes de aquellos Bri-
gadas. Esto a todas luces es incomprensi-
ble y va contra todos los principios de dis-
ciplina y moral que debe reinar en un
Ejército .

Actualmente está ascendiendo a Coman-
dante la sexta promoción de la Escala'de
Tropas y Servicios, mientras que en la Es-
cala del Aire van por la decimosexta y se
podrían citar tantos y tantos casos, todos
ellos por el estilo, descorazonadores para
la Escala de Tropas y Servicios .

Es tal la desmoralización que reina en

los componentes de la citada Escala que

al ver lesionados sus legítimos intereses

que su nueva aspiración, como se hizo

constar en enmiendas presentadas al de-

batirse la Ley 18/1975, era una honrosa,

justa y adecuada Ley de retiros .
Para mayor abundamiento hay que re-

señar la de no recuperar la antigüedad,
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como ocurría antes en la Escala única, al

producirse el ascenso al empleo superior
cuando había sido rebasado por el inme-
diato inferior en la Escala.

Esto ha motivado que dos Capitanes de
la misma Escala de Tropas y Servicios, de
la misma promoción y de la misma anti-
güedad en el empleo de Capitanes, al as-

cender a Comandantes se lleven una anti-
güedad de siete años, sólo porque uno de
ellos ha ascendido después de la aproba-
ción de la Ley .

En su virtud y con arreglo a lo estable-
cido en el artículo 119 del vigente Regla-

mento de las Cortes Españolas, rogamos
al Gobierno :

Sean promulgadas unas normas de ni-
velación para las tres Escalas formadas
por el personal del Arma de Aviación pro-
cedente de la Enseñanza Militar Superior,
respetándose las antigüedades adquiridas
antes de la promulgación de la Ley 18/1975 .

Al igual que existe en el Ejército de Tie-
rra, donde esto se ha resuelto satisfacto-

riamente, no sólo dentro de una misma Es-
cala de un Arma, caso del Ejército del Aire,
sino entre Armas distintas donde el caso
es más complicado por la distinta y pecu-
liar formación entre las distintas Armas .

Valencia, 15 de octubre de 1976 .-Alber-
to Jarabo Payá.

Excmo. Sr. Presidente de las Cortes Espa-

ñolas .

ANUNCIO S

Para informar los Convenios y Recomen-
daciones que a continuación se relacionan,
han sido designadas las siguientes Ponen-
cias :

Convenio relativo a la aplicación del dere-

cho de sindicación y de negociación co-

lectiva (publicado en el BoLETfx OFiciAL

DE LAS CORTES ESPAÑOLAS, número 1 .559,

de 3 de marzo de 1977) :

Convenio relativo a la libertad sindical y

a la protección del derecho de sindica-

ción (publicado en el BOLETírr OFIciAL

DE LAS CORTES ESPAÑOLAS, número 1 .559,

de 3 de marzo de 1977) :

Escudero Rueda, don Manuel María
Muñoa Carressón, don Miguel
Sánchez Pintado, don José Emilio

Escudero Rueda, don Manuel María
Muñoa Carressón, don Miguel

Sánchez Pintado, don José Emilio

Proyecto de enmienda al Convenio consti-
tutivo del "Banco Interamericano de Des-
arrollo" (publicado en el BoLETíx OFiciAL
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de 3 de marzo de 1977) :
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TES ESPAÑOLAS, número 1.559, de 3 de

marzo de 1977) :

Fernández Palacio, don Martí n

Franco y Pasqual del Pobil, don Nicolás
Rosillo Herrero, don Antoni o

Convención sobre reconocimiento y ejecu-

ción de las sentencias arbitrales extran-

jeras (publicado en el BOLETÍN OFICIAL

DE LAS CORTES ESPAÑOLAS, número 1 .559,

de 3 de marzo de 1977) :

Escobar Kirkpatrick, don José Ignacio
García-Valdecasas y García-Valdecasas,

don Alfonso
Thomas de Carranza y Luque, don En-

rique

Recomendación sobre la orientación pro-

fesional y la formación profesional en el

desarro llo de los recursos humanos (pu-

blicado en el BOLETÍN OFICIAL DE LAS COR-

Ferrero Pérez, don Afrodisio

García Ribes, don Vicente
Lozano Bergua, don Francisco Javie r

Recomendación sobre las organizaciones

de trabajadores rurales y su función en

el desarrollo económico y social (publi-

cado en el BOLETÍN OFICIAL DE LAS CORTES

ESPAÑOLAS, número 1 .559, de 3 de marzo
de 1977) :

Ferrero Pérez, don Afrodisio
García Ribes, don Vicente
Lozano Bergua, don Francisco Javie r

Recomendación sobre los trabajadores mi-
grantes (publicado en el BOLETÍN OFICIAL

DE LAS CORTES ESPAÑOLAS, número 1 .559 ,
de 3 de marzo de 1977) :

Ferrero Pérez, don Afrodisio
García Ribes, don Vicente
Lozano Bergua, don Francisco Javier
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